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NOSOTROS:  XXXXXXXXXXXXX ,  actuando en mi cal idad de Pres idente y  Representante Legal ,  

Jud ic ia l  y  ext rajud ic ia l  del  CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA, que en  

adelante podrá  abreviarse  “CONNA”, del  domic i l io  de San  Sa lvador,  con Tar jeta  de 

Ident i f i cación Tr ibutar ia  número:  XXXXXXXXXXXX,  estando facultado para otorgar  ac tos como 

el  presente de conformidad a  lo  estab lec ido en los art ícu los d iec is iete y  d iec iocho de la  Ley  

de Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Admin ist rac ión Públ ica,  de ahora en adelante  

s implemente LACAP,  y  que en el  t ranscurso del  presente inst rumento m e denominaré  “LA 

INSTITUCION CONTRATANTE” ;  y por otra  parte  XXXXXXXXXXX ,  actuando en mi  cal idad de 

Apoderado Especia l  de  TELECOMODA,  SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL VARIABLE,  que se  

abrevia  TELECOMODA, S .A DE C.V. ,  Con Número  de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  XXXXXXXXXX,  que 

en el  t ranscurso del  presente instrumento me denominaré “ LA SOCIEDAD CONTRATISTA” ,  y  en  

los caracteres d ichos,  MANIFESTAMOS :  Que conven imos en celebrar  el  p resente contrato de  

serv ic io  denominado: “CONTRATACION DE SERVICIOS DE INTERNET T IPO PYME S,  PARA LA 

JUNTA DE PROTECCION DEL DEPARTAMENTO DE MORAZAN DEL CONNA” ,  de conformidad a  la  

Ley de Adqu isic iones y  Contratac iones de la  Admin ist rac ión Púb l ica,  en adelante LACAP y  su  

Reglamento y  en  especia l  atención a  los pactos y  cond ic iones s igu ientes :  

 

CLAUSULA PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO .   

E l  pr esente contrato t iene como objeto contratar  el  servic io  de  INTERNET T IPO PYMES,  PAR A 

LA JUNTA DE PROTECCION DEL DEPARTAMENTO DE MORAZAN DEL CONNA” ,  con la  f inal idad  

que la  Junta de Protección ubicada en el  Depar tamento de Morazán cuente con e l  insumo 

necesar io  para establecer  comunicación de enlace  con  las  o f ic inas centra les del  CONNA y  

otras dependencias  inst ituc ionales y  pr ivadas .  

 

CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIF ICACIONES TECNICAS  DEL SERVICIO Y LUGAR DE ENTREGA  

                          

Í tem a 

ofertar  
Descr ipc ión  

I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET T IPO PYMES PARA LA JUNTA 

DE PROTECCION DE MORAZAN.  

    

 Morazán  
4ta.  Cal le  Pon iente y  1a .  Avenida Sur,  No.  9,  Barr io  La  

Soledad,  San Franc isco  Gotera,  Morazán  

2 Mbps 

Tipo 

PYMES  

 

A.  SEGURIDAD F ISIC A  

Nº DESCRIPCION 

1 

Las insta lac iones que a lberguen los equ ipos  que sean  necesar ios  para br indar  

el  servic io  de comunicaciones propiedad del  o fertante,  deberán contar  con las 

cond ic iones f í s icas  (espacio,  a ire acond ic ionado,  luz  etc . )  adecuadas para e l  
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buen funcionamiento de el los.  

2 

Deberá rest r ingi r  e l  acceso para evitar  que personas a jenas puedan conectar  

a lgún t ipo de equipo capaz de monitorear  la  in formación que pasa a  través de 

el los.  

3 
Garant ía  de conect ividad y  comp atib i l idad con las centrales te lefónicas de la  

Inst itución .  

4 
Deberán ser  enlaces no compart idos n i  monitoreados por personal  no  

autor izado.  

5 Confiabi l idad y  garant ía  del  tráf ico de voz .  

6 

Los equ ipos de comunicac ión (Routers,  Switch ,  Modems,  etc. )  y  l os puntos 

f inales de conexión se deberán ubicar  e insta lar  en el  Gab inete de 

Comunicac iones (Rack de Pared),  ub icado en  la  Junta de Protecc ión de 

Morazán .   

 

B .  CONDICIONES GENERALES  

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 

E l  proveedor deberá inclu ir  la  mano de obra de to das las insta lac iones  

eléctr icas  necesar ias  para su  funcionamiento,  inc luyendo cableado,  

cana letas,  accesor ios de insta lación y  todos  los costos de esta  labor 

deberá  correr  por  cuenta del  mismo.  

2 
Todas las insta lac iones rea l i zadas  quedarán en  propiedad d e la  Inst ituc ión 

a l  f ina l i zar  e l  contrato .  

3 

E l  proveedor deberá proporcionar  para f ines  de recib ir  as i stencia  de  

te lefon ía  f i ja ,  consu ltas  y  reporte de fa l las del  serv ic io,  lo  s igu iente:  

i .  Número telefón ico,  en modal idad 7x24x365 días a l  año  

i i .  Usuar io  y  c lav e de acceso a  un s it io  web de soporte  técn ico  

i i i .  Cuenta de correo e lect rónico  

4 

E l  proveedor deberá proporcionar  una herramienta in formática que s e  

ejecute sobre Internet ,  con e l  f in  de monitorear/administ rar  las l íneas  

desde cualquier  lugar .  

5 
E l  serv ic io  de soporte  técnico,  deberá proporc ionarse en modal idad 

7x24x365 días a l  año.  

5 

La  respuesta de atenc ión a l  soporte o  rehab i l i tación de los serv ic ios  de 

comunicación f i ja  deberá ser  inmediata con  un  máximo de t reinta minutos 

a  part ir  de la  fa l la .  Cuando se a necesar ia  la  presenc ia  f í s ica  del  personal  

técnico,  deberá rea l izarse con un máximo de 4 horas para e l  á rea  

metropol itana y  para las  o f ic inas a l  inter ior  del  pa ís  deberá tener  como 

máximo 8 horas .  

6 E l  proveedor deberá espec i f i car  por  escr ito  las razone s técnicas que 
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propic ien  la  fa lta  del  serv ic io  cuando excede de 8 horas y  emit ir  las  

a lternat ivas  de  compensación ante la  fa lta  de  comunicación.  

7 

E l  proveedor deberá coordinar  con  el  CONNA a través del  administ rador de 

contrato ,  los trabajos  a  real izar  e n la  insta lación,  manten imiento 

prevent ivo/correct ivo,  as í  como cualqu ier  otra  act ividad que tenga 

re lac ión  con  e l  serv ic io.  

 

C.  CONSIDERACIONES ESPECIALES  

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 

E l  cambio,  reposic ión  y/o  sust ituc ión  de los equ ipos y  accesorio  

electrónicos de comunicac ión  que sean  necesar ios,  deberán  ser  cubiertos  

por  el  proveedor.  

2 
Br indar  servic io  de monitoreo de desempeño del  serv ic io  y  reportar  a l  

administrador de contrato ante cua lquier  anomal ía  detectada.  

3 

E l  proveedor,  deberá entregar  las factu ras  en t iempo con  los  datos  

rev isados y  correctos,  d ichas facturas  deben ser  entregados en los  

pr imeros c inco  d ías  háb i les del  mes s iguiente.  

 

D.  ESPECIF ICACIONES GENERALES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE FALLAS  

 

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 E l  proveedor deberá co ntar  con Centro de Operaciones,  Centro  de 

L lamadas y  Soporte Técnico Local  (San Salvador)  con persona l  en horar ios 

rotat ivos 7x24x365 para  garant izar  la  efect iv idad en la  atenc ión a l  Cl iente.  

2 E l  proveedor deberá cons iderar  dentro de su  propuesta todas l as ventajas  

tecnológ icas y  descuentos espec ia les que se br indarán por e l  servic io  

ofrecido.  

3 Se neces ita  conocer con exact itud los montos por  aumento de los anchos  

de banda en  los  s i t ios  remotos en  e l  caso que el  CONNA lo  requiera ,  

deb ido a  sus  apl icat iv os en función,  proyectos  por  implementar  y  que en 

un momento determinado exi jan un  mejor  ancho de banda.  

 

 

 

I .  CAPACIDAD TECNICA DE LOS SERVICIOS  

 

  

No. ESPECIFICACIONES 
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1 Diagrama deta l lado de la  conf iguración  y  entrega de los serv ic ios 

ofertados.  

2 Herramientas de Monitoreo  en L ínea que permita la  v i sua l izac ión del  

ancho  de banda  de los  serv ic ios contratados.  

 

 

CLAUSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integral  del  presente contrato los s igu ientes documentos:  a )  Términos de 

referencia,  b )  Nota de adjudicación,  c )  Oferta  Técn ica y  económica d e  la  contrat i sta ,  d )  

Interpretac iones e inst rucc iones sobre la  forma de cumpl ir  las ob l igaciones formuladas  

por  la  Inst ituc ión Contratante,  e)  Garant ías,  f )  Resoluciones que pud ieren surg ir  durante 

la  ejecución contractua l  y  g )  Otros documentos que emanaren del  presente contrato .  

 

CLAUSULA CUARTA:   PLAZO DEL CONTRATO.  

E l  p lazo  del  serv ic io  tendr á una v igencia  de SEIS MESE S,  contados a                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

part i r  de la  orden de in ic io ,  emit ida y  entregada  por el  Administ rador del  contrato .  

 

CLAUSULA QUINTA:  PRECIO Y  FORMA DE PAGO.  

El  precio  tota l  de l  serv ic io  objeto del  presente contrato asc iende a  la  suma de 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR ($700.92)  inc luye el  I mpuesto a l  Va lor  Agregado ( IVA)  y  la  

Contr ibuc ión Espec ia l  para la  Seguridad Ciudadana y  Convivencia .  La  inst ituc ión  

contratan te pagara mensua lmente a  la  soc iedad contrat i sta  por  el  serv ic io  de internet  

t ipo PYMES de 2 Mbps para la  Junta de Protección de Morazán detal lado en c lausula  

segunda de este contrato la  cant idad de  C IENTO DIECISEIS  DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($ 116.82 )  por cada  uno  

de los meses comprendidos  en  e l  contrato .  

Es entendido y  aceptado que no se reconocerá n ingún otro t i po de remuneración o 

prestac ión .  

E l  t rámite  de pago  se  rea l izará  en  la  Tesorer ía  Inst ituc ional  de l  CONNA,  ub icada en  Col .  

Costa Rica,  Ave.  I razú,  F inal  Cal le Santa Marta No.  2,  San Salvador en un p lazo mínimo de 

sesenta d ías ca lendar ios después  de haber  ret irado el  quedan  correspond iente y  a  

cumpl ir  la  presentac ión  de los documentos necesar ios como factura emit ida a  nombre de 

CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y  DE  LA ADOLESCENCIA,  a  la  cua l  deberá anexar  cop ia  de 

la  respect iva  Acta de Recepc ión f i rmada y  se l lada por e l  Administrador del  Contrato.  
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CLAUSULA SEXTA:  CONTRIBUCION ESPECIAL  

La  inst itución contratante cancelara e l  monto correspond iente a  la  Contr ibución  Espec ia l  

para la  Seguridad Ciudadana y  Convivenc ia,  de  conformidad  a  lo  estab lec ido  en  e l  Decreto 

Numero Ciento sesenta  y  dos,  pub l icado en e l  D iar io  Ofic ia l  Numero  Doscientos  tres,  

Tomo Cuatroc ie ntos nueve,  de fecha c inco de noviembre de dos mil  qu ince.  

 

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA 

En  forma expresa,  además de las der ivadas del  presente contrato,  los términos de  

referencia  y  de la  ley,  son obl igac iones de  la  Sociedad  Contrat i sta  las s igu ientes:  1)  Dar  

cumpl imiento a l  objeto contractua l ,  de conformidad a  los Términos de Referencia  

espec if icac iones técn icas  señalados en  la  o ferta  presentada  para esta  contratación ;  2)  

Responder por  los daños y  perju ic ios provenientes de de fectos e insuf ic iencias  técn icas 

del  serv ic io  ó  por  los errores mater ia les,  omis ión,  o  infracciones de normas técn icas o  en  

su  caso de preceptos  lega les  o  reglamentar ios en que e l  mismo haya incurr ido e 

imputab les a l  mismo,  en la  e jecución o ut i l ización de l  servic io  contratado;  3)  Br indar  la  

so luc ión  técn ica s igu iente:  Ancho de banda  ofertado  1Mbps y  2Mbps,  Servic io  por  medio  

de COBRE en su ú lt ima mi l la ,  tecno logía  WAN G.SHDSL o ETHERNET según disponib i l idad  

de puerto s a l  momento  de la  insta lación,  equ ipo de comunicac iones Router  Cisco de la  

Ser ie 880/K9,  navegación s in  rest r icc iones,  una (1)  d irección IP  púb l ica ,  entrega  interface  

Ethernet  para conexión  a  la  red LAN del  c l iente ;  4)  A suministrar  toda la  mano de obra,  

inc luyendo equ ipo de ruteo,  d irecc ión té cnica,  prestaciones  soc ia les,  económicas ,  así  

como los servic ios,  mater ia les,  herramientas ,  equipos,  transporte e insumos necesar ios  

para la  prestac ión del  serv ic io  objeto de este contrato en forma completa ;  5)  A coordinar  

su  contrato con los representante s de la  inst i tución  Contratante,  a  f in  de garant izar  que 

los servic ios objeto de este contrato se desarro l len dentro de los p lazos  y  costos  

as ignados para su  e jecución;  6 )  Formular  un programa de act ividades de acuerdo a  las 

espec if icac iones Técnicas del  s erv ic io ;  7 )  La  Sociedad  Contrat i sta  será  responsable ante l a  

Inst itución Contratante  por  la  so luc ión  de todos los prob lemas técn icos y  por  la  

elaborac ión de las est imac iones de costos  basados en los datos de Ingen ier ía  

generalmente aceptados,  estudios,  exp loraciones y/o invest igac iones del  lugar  donde se 

ejecutara el  serv ic io ;  8 )  La  Sociedad Contrat i sta  en su  caso,  será responsable ante la  

inst ituc ión  Contratante por lo s errores en la  prestación del  serv ic io  ob jeto del  contrato,  

cuando d ichos errores se deb an a  neg l igenc ia,  incapac idad,  descuido o cambios que no  

han s ido ordenados por la  inst ituc ión  Contratante;  9)  Para la  rea l i zación del  t rabajo 

contemplado  bajo el  presente contrato,  la  soc iedad Contrat i sta  se ob l iga a  ejecutar  el  

t raba jo con el  personal  capaci tado,  de conformidad a  lo  est ipulado en los Términos d e  

Referencia  respect ivos .  10)  La  Soc iedad  contrat i sta  responderá de acuerdo a  los términos  

del  contrato,  espec ia lmente por la  ca l idad técn ica del  servic io  real izado;  as í  como de las  

consecuencias po r  las omis iones o  acciones incorrectas en la  ejecuc ión  del  contrato .  
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CLAUSULA OCTAVA:  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE.   

La Inst itución Contratante está  obl igada a :  1 )  Pagar  a  la  soc iedad Contrat i sta  el  va lor  del  

presente contrato en los término s estab lec idos en  la  Cláusu la  Qu inta del  presente  

contrato ;  2 )  Exped ir  e l  acta  de recepc ión en la  que conste el  rec ibo del  servic io  objeto  

del  presente contrato  a  sat i s facción por parte del  Administ rador del  contrato;  3 )  E fectuar  

a  través del  Administ rador  del  Contrato la  ver i f icac ión del  cumplimiento de las 

obl igaciones de  la  sociedad contrat i sta  como requ isi to  previo  para e l  desembolso del  

pago y  l iquidac ión del  contrato.  

 

CLAUSULA NOVENA:  FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  

La Inst itución Contratante hace constar  que el  importe del  presente contrato se hará con  

cargo a l  Fondo General  de la  Nac ión del  año 2016 con ap l icac ión a  las c i fras  

presupuestar ias correspondientes y  d isponib i l idad presupuestar ia  la  cual  se ha ver i f i cado  

previamente.  

 

CLAUSULA DECIMA:  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

La Sociedad  Contrat i sta  rend irá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de 

cumpl imiento  de contrato equiva lente a l  10% del  valor  total  de l  contrato,  es  dec ir  por  el  

monto de SETENTA DOLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE L OS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($ 70.09 ) ,  y  estará v igente a  part i r  de la  fecha del  contrato hasta el  31 de 

d ic iembre de 2016 y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho días háb i les  

después de la  entrega  for mal  de l  ejemplar  del  contrato.  La  garant ía  s e otorgará de 

acuerdo a  lo  establecido en el  Art .  32 de la  Ley de Adquisic iones y  Contratac iones de la  

Admin istración Públ ica  y  podrá ser  f ianza mercant i l  emit ida  por  Bancos,  Compañía de 

Seguro Af ianzadoras legalmente autor izadas  por  la  Super intendencia  de l  S i stema 

Financ iero de la  Repúb l ica  de E l  Sa lvador o  cheque cert i f i cado o de gerencia  emit ido a  

sat i s facción del  Consejo  Nac iona l  de la  Niñez y  de la  Adolescenc ia.  

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA . ADMINISTRACION DEL CONTRATO  

La  supervis ión,  administrac ión y  el  m onitoreo de la  ejecuc ión del  presente contrato lo  

l levara l a  Jefatura de  Informát ica  y  Recursos Tecnológicos ,  quien tendrá las  

responsabi l idades enunciadas en el  ar t ícu lo  82  Bis ,  de la  LACAP y  las estab lec idas en  e l  

Manua l  de proced imientos para e l  C ic lo  d e Gest ión de Adqu isic iones y  Contratac iones de 

las Inst ituc iones de la  Administ ración Públ ica,  a  quien le corresponde entre ot ras  

funciones:  a )  Ver i f icar  el  cumplimiento del  serv ic io  de conformidad a  los Términos de 

Referencia  y  Oferta  de  la  sociedad  Contrat ista  así  como de las  c láusu las  contractuales;  b )  

E laborar  oportunamente los in formes de avance de la  ejecución del  contrato e  in formar 

de el lo  tanto a  la  UACI  como a la  Un idad responsable de efectuar  los pagos o  en su  

defecto reportar  los incumplimientos ;  c)  In formar a  la  UACI,  a  efecto de que se gest ione 

el  informe al  Ti tu lar  para in ic iar  el  p roced imiento de ap l icación de las sanciones a  la  

sociedad contrat i sta,  en caso de incumpl imientos en sus ob l igac iones;  d)  Conformar  y  
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mantener actual izado e l  expedi ente del  seguimiento de la  ejecuc ión del  contrato de ta l  

manera que esté conformado por el  conjunto de documentos necesar ios que sustenten 

las acciones real izadas desde que se emite la  orden de in ic io  hasta la  recepc ión f inal ;  e )  

E laborar  y  suscr ib i r  conju ntamente con l a  soc iedad  contrat i sta,  las actas de recepc ión  

total  o  parcia l  de l  servic io,  de conformidad a  lo  establecido en el  Art ícu lo  77 del  

Reglamento de la  LACAP; f )  Remit ir  a  la  UACI  en un p lazo máximo de tres d ías háb i les  

poster iores a  la  recepción  de los serv ic ios,  en cuyo contrato no  ex istan incumpl imientos ,  

el  acta  respect iva ;  a  f in  de que ésta  proceda  a  devolver  a  la  soc iedad  contrat i sta  las 

garant ías  correspondientes;  g)  Gest ionar  ante la  UACI  las órdenes de cambio o  

modi f icac iones a  los contra tos,  una vez  ident i f i cada  ta l  neces idad;  h)  Gest ionar  los 

reclamos a  la  soc iedad  contrat ista  re lac ionados con fa l las en el  serv ic io,  durante e l  

per íodo de v igencia  de  las garant ías que a l  efecto se hayan otorgado,  e in formar a  la  

UACI  de los incumplimiento s en caso  de no ser  atendidos en los  términos pactados;  as í  

como in formar a  la  UACI  sobre el  vencimiento  de la  misma para que ésta  proceda a  su  

devo luc ión en un per íodo no mayor de ocho  días  hábi les .  

 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD POR VIC IOS O D EFICIENCIAS  

Cuando e l  serv ic io  a  recib ir  mostrare a lgún vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será seña lada por  

escr ito  por  e l  Administ rador del  contrato quien deberá formular  por  escr ito  a  la  

Contrat i sta  e l  reclamo respect ivo y  ped irá  a  la  soc iedad contrat i sta  corr i j a  el  v ic io  o  

def ic iencia ,  otorgándole un t iempo prudenc ia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se  

corr ige en el  p lazo establec ido,  se encontrare ocu lta  a lguna otra  def ic iencia  o  se  

generaren daños y  perju ic ios en contra de la  inst itución en vi rtud de una mala e jecución  

contractua l ,  los cua les  no puedan ser  subsanados,  serán resarcidos por  la  sociedad 

contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de cumplimiento de contrato presentada.  

 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN.  

El  presente co ntrato podrá ser  modif icado y/o ampliado en cualqu iera de sus partes,  

antes  del  vencimiento  de su  p lazo,  de  conformidad a  lo  estab lec ido  en  los  ar t ícu los  

ochenta y  tres A y  B de la  LACAP; y  también  cuando concurra una de las s i tuac iones  

s igu ientes:  a )  Por  mot ivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor,  b )  Cuando existan nuevas 

neces idades,  s iempre vincu ladas  a l  objeto contractua l ,  y  c )  Cuando sur jan causas  

imprevistas y  comprobadas.  En ta les casos ,  la  Inst itución Contratante emit i rá  la  

correspondiente reso lución d e modi f icación o ampliación del  contrato,  debiendo la  

sociedad contrat i sta  en caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los p lazos y  montos de 

la  Garant ía  de Cumpl imiento  de Contrato .  

 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. PRÓRROGA  

Previo  a l  vencimiento del  p lazo pactad o,  e l  presente contrato  podrá ser  prorrogado  de 

conformidad con lo   establec ido en el  a rt ícu lo  ochenta y  t res de la  LACAP y  setenta y  

c inco del  Reg lamento de la  LACAP,  en ta l  caso deberá ampliarse el  P lazo de la  Garant ía  de  
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Cumpl imiento de Contrato en caso  estuviera vencida .  As imismo de conformidad a l  

art ícu lo  ochenta y  seis  de la  LACAP,  l a  soc iedad  contrat i sta  podrá so l ic itar  que se le  

conceda prórroga por retrasos no imputab les a  el la  equivalente a l  t iempo perdido ,  pero  

el  mero retraso no dará  derecho a  la  sociedad  contrat i sta  a  reclamar una compensación  

económica adic ional .  Para ambos casos la  Inst itución contratante  deberá emit ir  la  

correspondiente  resoluc ión de prórroga.   

 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN  

Queda expresamente prohib ido a  la  soc iedad  Contrat i sta  ceder a  cualqu ier  t í tu lo  los  

derechos y  ob l igac iones  que emanan del  presente contrato;  en caso de que por cua lqu ier  

mot ivo la  soc iedad contrat i sta  no pueda cont inuar  con la  ejecución del  contrato,  éste 

deberá gest ionar  la  terminación ant ic ipada del  mi smo,  just i f icando  debidamente sus  

razones,  para  e l  t rámite  correspond iente.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.  INTERPRETACIÓN DEL  CONTRATO  

De conformidad a l  a rt ícu lo  84 incisos 1°  y  2°  de la  LACAP,  la  Inst i tuc ión Contratante se 

reserva la  facultad de interpretar  el  p resente contrato,  de  conformidad a  la  Const itución 

de la  Repúbl ica ,  la  LACAP,  demás legis lación  apl icab le y  los Pr incip ios Genera les  del  

Derecho Administrat ivo  y  de la  forma que más convenga a l  interés púb l ico que se  

pretende sat i s facer  de forma di recta o  ind irecta con la  prestac ión ob jeto del  presente 

instrumento,  pud iendo en ta l  caso,  g i rar  las inst rucciones por  escr ito  que a l  re specto  

considere convenientes .  La  sociedad  Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i spos ic ión y  se 

obl iga a  dar  estr icto cumpl imien to a  las instrucciones que a l  respecto d icte la  Inst ituc ión  

Contratante las cuales le serán  comunicadas por  medio del  Administrador del  Contrato.  

 

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DE  LA SOCIEDAD  

CONTRATISTA.  

En caso de mora en el  cum plimiento por parte de  la  sociedad Contrat i sta  de las  

obl igaciones emanadas del  presente contrato,  se apl icaran las multas estab lec idas e n el  

art ícu lo  85  de la  LACAP.  La  soc iedad Contrat i sta  expresamente se somete a  las sanciones  

que emanaren de la  ley  o  d el  presente contrato,  las que serán  impuestas por  la  

Inst itución contratante,  a  cuya competenc ia  se som ete a  efectos de la  imposic ión .  

 

 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.   

Las partes se someten  a  la  Const itución de la  Republ ica  de E l  Sa lvador y  a  la  leg is lación 

sa lvadoreña v igente,  espec ia lmente a  la  Ley de Adqu isic iones  y  Contratac iones de la  

Admin istración Púb l ica  y  su  reglamento y  en caso de acc ión judic ia l  señalan como 

domic i l io  especia l  e l  de la  c iudad de San Salvador,  E l  Sa lvador,  Centro Amér ica ;  a  la  

jur i sd icción de cuyos t r ibunales se someten expresamente en  cas o de acc ión judic ia l .  
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CLAUSULA DÉCIMA NOVENA . CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.  

Por mot ivos de caso fortu ito  o  fuerza mayor y  de conformidad a l  art ícu lo  86 de la  LACAP ,  

la  soc iedad  Contrat i sta,  podrá so l ic i tar  una prórroga del  p lazo de cumpl imiento de las  

obl igaciones  contraídas  en  el  presente contrato,  deb iendo just i f icar  y  documentar  su  

so l i c i tud,  la  cual  para que sea efect iva,  deberá ser  aprobada por la  Inst ituc ión  

Contratante;  s i  procediera  la  aprobación,  la  sociedad  Contrat i sta  deberá  entregar  la  

ampl iación de la  garant ía  de cumpl imiento de contrato.  En todo caso,  y  aparte de la  

facultad de la  Inst itución para otorgar  ta l  prórroga,  la  misma se concederá por medio de  

reso lución  razonada que formará parte int egrante del  presente contrato.   

 

CLAUSULA VIGESIMA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS .  

En caso de d i ferencias  o  conf l i ctos que surg ieren durante la  ejecución del  presente  

contrato ,  las partes expresamente se someten a  apl icar  cualquier  método alternat ivo  

agotando las s iguientes fases:  Arreglo d irecto procurando que las partes dejen constancia  

o  acuerdo escr ito  de la  solución a  la  que l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se  

pasara a l  Arbi tra je de Derecho o técnico de confo rmidad a  lo  establecido en e l  Art icu lo  

c iento  sesenta y  uno y  s igu ientes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en  la  Ley  de Mediación,  

Conci l iac ión y  Arb itra je.   

 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.  CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.  

El  CONNA podrá declarar  la  caduc idad  del  contrato en  cualqu iera  de las  s iguientes  

c ircunstanc ias :  a )  La  fa l ta  de presentac ión de la  Garant ía  de  Cumplimiento de Contrato en  

el  p lazo correspondiente;  b )  Por  mora de  la  sociedad Contrat i sta  en e l  cumpl imiento de 

los p lazos o  por  cualquier  ot ro incum plimiento de sus ob l igaciones  contractua les ;  c)  

Cua lquier  ot ro  incumpl imiento de sus ob l igaciones  contractuales;  d )  Cuando las multas  

hubiesen a lcanzado un monto equiva lente a l  12% del  valor  total  del  contrato,  incluyendo 

en su caso  modi f icaciones poster io res.  

Además de la  causa l  de  Caduc idad,  e l  Contrato  podrá  ser  ext inguido sin  perju ic io  de las 

responsabi l idades legales resul tantes,  por  cualquiera de las causales ap l icabl es del  

art ícu lo  93 de la  LACAP.  

 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. DECLARACION:  

“La  soc iedad Contrat i sta”  Declara  BAJO JURAMENTO:  Pr imero:  No tener parentesco  hasta  

el  segundo grado de a f in idad y  cuarto grado  de consanguinidad  con funcionar ios y/o  

empleados,  o  miembros  del  Consejo  D irect ivo del  Consejo Nac ional  de la  N iñez y  de  la  

Adolescenc ia.  S egundo:  No tener  a lguna  causa l  de incapac idad  o impedimento para 

contratar  con el  Estado,  así  como no estar  comprendido dentro de cua lquiera de las 

c ircunstanc ias que inhabi l i tan  para part ic ipar  en procedimientos de contratac ión  

administrat iva.  Tercero :  Qu e no emplea  n iñas,  n iños y  ado lescentes por  deba jo de la  edad 

mín ima de admis ión a l  empleo y  se cumple con la  normat iva que prohíbe e l  t raba jo  
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infant i l  y  de protecc ión de la  persona adolescente  trabajadora .  Cuarta :  Que toda la  

información proporcionada es veraz .  

 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.  NOTIF ICACIONES.  

Todas las not i f icac iones referentes a  la  ejecuc ión de este contrato,  serán vál idas  

so lamente cuando sean rea l izadas  por  escr i to,  a  las d irecc iones de las  partes 

contratantes ,  para cuyos efectos las partes señalan como lugar  para recib ir  not i f i caciones  

los s iguientes:   

CONNA: Co l .  Costa R ica ,  Aven ida Irazú y  f ina l  Cal le Santa Marta,  N°  2 ,  San Salvador ,  E l  

Sa lvador .   

CONTRATISTA: Colonia  y  Complejo Roma,  F ina l  Cal le E l  Progreso,  San  Sa lvador.  

As í  nos expresamos los comparecientes,  qu ienes enterados y  conscientes de los términos 

y  efectos lega les del  presente contrato,  f i rmamos en  la  Ci udad de San Salvador,  a  los  

doce d ías del  mes de ju l io  dos mil  d iec iséis .   

 

 

 

 

 

      

En la  c iudad de San Sa lvador,  Departament o  de San Salvador,  a  las  quince horas  del  d ía  

doce de ju l io  del  año dos mil  d iecisé is .  Ante MI,  XXXXXXXXX, Notar ia ,  de este domic i l io ,  

comparecen los señores:  XXXXXXXXXXXXXXXXX ,  quien actúa en nombre y  representación  

en su  ca l idad de Presidente y  Represent ante Legal ,  Judic ia l  y  extrajud ic ia l  de l  CONSEJO 

NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA ,  que en adelante podrá abreviarse  

“CONNA”,  de l  domici l io  de San Salvador,  con Número de Ident i f icación Tr ibutar ia :  

XXXXXXXXXXXX,  personería  que doy fe de ser  legít im a y  su f ic iente por haber tenido a  la  

vi sta :  a)  D iar io  Of ic ia l  Número sesenta y  ocho,  Tomo Número t resc ientos ochenta y  tres ,  

de fecha d iecisé is  de abr i l  de dos mil  nueve,  en el  cual  se publ ica  la  Ley  de Protecc ión  

Integral  de la  Niñez y  Adolescencia ,  (LEPI NA),  aprobada por medio de Decreto Leg is lat ivo  

No.  Ochoc ientos t reinta y  nueve,  de fecha veint i séis  de  marzo de dos  mil  nueve,  

mediante la  cua l  de conformidad  a l  ar t ícu lo  c iento t re inta y  cuatro  de d icha Ley,  se  crea 

a l  Consejo Nac iona l  de  la  Niñez  y  de  la  Adolescencia  como una  inst itución de Derecho  

Públ ico ,  patr imonio propio y  autonomía en  lo  técn ico ,  f inanciero y  administrat ivo,  en  

cuyo art ícu lo  c iento cuarenta y  uno  se  confiere  a l  Pres idente la  Representac ión Lega l  

judic ia l  y  ext rajudic ia l  de la  misma; b)  Cert i f icación del  Acuerdo número dos,  emit ido en  

Ses ión Ord inar ia  del  Consejo  D irect ivo  número  VI I I ,  ce lebrada a  las s iete horas del  d ía  

catorce de mayo de dos  mil  qu ince,  mediante e l  cual  se le nombró Presidente del  Consejo  

Direct ivo del  Consejo Nacion al  de la  N iñez y  de la  Ado lescencia ;  y  de  conformidad a  lo  

estab lec ido en  los  ar t ícu los d iec is iete  y  d iec iocho de la  Ley  de Adqu isic iones  y  

Contratac iones de la  Admin istración Púb l ica,  en adelante LACAP; con lo  cual  queda  
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legi t imada la  personer ía  con que a ctúa,  estando  plenamente facultado para otorgar  actos  

como e l  presente y  quien en adelante   se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ;  

y  el  señor XXXXXXXXXXXX ,  actuando en  su ca l idad  de Apoderado Especia l  de 

TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL VARIABL E,  que se abrevia  TELECOMODA, 

S.A DE C.V. ,  Con Número de Ident i f i cación Tr ibutar ia  XXXXXXXXXXXX,  que en  el  transcurso 

del  presente instrumento denominaré “LA  SOCIEDAD CONTRATISTA”,  personería  que doy  

fe de ser  leg it ima y  su f ic iente por haber tenido a  la  v i sta  a)  Test imonio de Escr i tura  

Públ ica  de Const i tuc ión  de la  Soc iedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A  DE C.V. ,  o torgada  en la  c iudad de San  

Salvador,  a  las ocho horas del  d ía  dos de ju l io  de mil  novecientos noventa y  nueve,  ante 

los o f ic ios Notar ia les de María  E lena Cuel lar  Parada ,  inscr i ta  a l  número VEINTE  del  L ibro 

UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES ,  del  Reg ist ro de soc iedades,  de l  Regist ro de 

Comercio ,  de la  que consta  que la  soc iedad TELECOMODA, SOCIED AD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V. ,  es  una sociedad de 

natura leza anónima,  sujeta a l  régimen de cap ita l  var iab le,  de nac iona l idad salvadoreña y  

su  domic i l io  y  el  p r incipa l  asiento en la  c iudad de San Sa lvador,  su  p lazo d e  es  

indef in ido,  que su f inal idad es la  representac ión en el  pa ís  de toda c lase de empresas y  

sociedades  extranjeras  as i  como también  de toda c lase de soc iedades y  empresas  de 

serv ic ios .  Que e l  Gobierno de la  Sociedad estará conf iada a  una Junta Di rect iva ,  que 

estará compuesta por  cuatro miembros:  D IRECTOR PRESIDENTE,  DIRECTOR SECRETARIO,  

PRIMER DIRECTOR PROPIETARIO,  SEGUNDO DIRECTOR PROPIETARIO,  para un per iodo de 

tres años.  La  representac ión Judic ia l  y  ext rajud ic ia l  y  el  uso de la  f i rma socia l  

correspond e a l  D irector  Presidente y  a l  Gerente Genera l ;  b)  Test imonio de la  Escr itura 

Públ ica  de Modi f icación  a l  pacto Soc ia l  de la  Sociedad  TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V . ,  o torgada en c iudad de 

San Salvador ,  a  las catorce horas del  d ía  veint iocho de mayo de dos mil  qu ince ,  ante los  

of ic ios Notar ia les  de Olga L i ssette Serpas  Montoya ,  inscr ita  en el  Registro de Comerc io  a l  

Numero CUARENTA Y CUATRO ,  del  L ibro TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS,  de l  

Registro  d e Comercio  el  d ía  doce de junio  de dos  mi l  qu ince ;  en donde entre otras 

c láusu las se modi f icaron:  TRIGESIMA PRIMERA:  REPRESENTACION LEGAL Y ATRIBUCIONES 

DEL DIRECTOR PRESIDENTE Y DEL  GERENTE  GENERAL:  De forma indiv idua l  y  s in  

autor ización expresa de la  Jun ta Di rect iva podrán  confer ir  poderes  de toda c lase y  

ce lebrar  contratos  que obl iguen a  la  sociedad hasta por  un monto de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DOLARES DE  LOS ESTADOS UNIDOS DE  AMERICA .  TRIGESIMA SEGUNDA: E l  

gerente General  será no mbrado por la  Junta Di rect iva ;  e)  Credencia l  de  E lecc ión de Junta 

Direct iva de la  Soc iedad  TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  VARIABLE,  que se  

abrevia  TELECOMODA, S .A DE C .V . ,  inscr i ta  a l  Número CUARENTA Y NUEVE ,  de l  L ibro TRES  

MIL CUATROCIENTOS VE INTIUNO  del  Registro de  Sociedades,  e l  d ía  veint iocho de mayo de 

dos mil  quince,  donde consta  que en e l  L ibro  de Actas de Junta  General  Ord inar ia  de  

Accionistas de  d icha soc iedad,  se encuentra asentada el  acta  número ve int idós,  ce lebrada  

el  veint i s iete de mayo de dos mil  qu ince ,  en su  PUNTO SIETE,  se acordó e leg ir  nuevos  
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miembros de la  Junta  D i rect iva de d icha soc iedad para un  per iodo  de t res años a  part i r  de  

la  inscr ipc ión de la  credencia l  respect iva en e l  Reg istro de Comercio ;  e)  Credenc ia l  de  

E lecc ión de Gerente  Genera l  de la  Soc iedad  TELECOMODA, SOCIEDAD ANONIMA DE  

CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOMODA, S.A DE C.V . ,  inscr i ta  a l  Número  

NOVENTA Y  UNO, del  L ibro TRES  MIL CUATROCIENTOS VE INTI TRES del  Regist ro de 

Soc iedades,  e l  d ía  dos de junio d e dos mil  quince,  donde const a  que en e l  L ibro de Actas  

de Junta  Di rect iva  de la  soc iedad TELECOMODA, S.A DE  C.V . ,  se encuentra asentada e l  

acta  número veint i séis ,  celebrada el  uno de junio  de dos mi l  quince,  en su  PUNTO UNO,  

se acordó elegi r  por  unanimidad de votos a l  señor RAFAEL BA LMORE MENJIVAR MORALES,  

como Gerente  General ,  para  un per iodo  de t res años a  part ir  de  la  inscr ipción de la  

credenc ia l  respect iva en el  reg istro de comerc io ,  es deci r  hasta e l  ve int iocho de mayo de 

dos  mi l  d ieciocho ;  f )  Test imonio  de Escr itura Públ ica  de P oder Espec ia l ,  otorgado en  la  

c iudad de San Sa lvador  a  las qu ince horas del  d ía  d ieciocho de dos mi l  quince ,  ante los  

of ic ios Notar ia les de Olga L i ssette Serpas Montoya,  inscr ito  en e l  Registro de Comercio  a l  

número QUINCE del  L ibro UN MIL STECIENTOS TRES ,  del  Reg istro de Comercio ,  e l  d ía  

veint idós  de junio  de dos  mil  quince ,  en  el  cual  consta  que e l  señor  RAFAEL BALMORE 

MENJIVAR MORALES ,  en su  ca l idad de Gerente General  de la  sociedad TELECOMODA,  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia  TELECOM ODA, S .A DE C.V. ,  

otorgo Poder Espec ia l  a  favor  del  señor XXXXXXXXXXX,  para que en nombre de su  

representada  formal icen todo  t ipo de contratos  y  contraer  obl igaciones hasta por  un  

monto que no supere  DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LO S ESTADOS UNIDO S 

DE AMERICA .  Y en ta l  carácter  ME DICEN:  Que reconocen como suyas  las ob l igaciones y  

f i rmas que ca lzan el  documento que antecede y  que l i tera lmente d ice:  MANIFESTAMOS :  

Que conven imos en ce lebrar  el  p resente  CONTRATO DE SERVICIO denominado:  

“CONTRATACION D E SERVICIOS DE INTERNET T IPO PYMES, PARA LA JUNTA DE 

PROTECCION DEL DEPARTAMENTO DE MORAZAN DEL CONNA”,  de conformidad a  la  Ley de 

Adquis ic iones y  Contratac iones de la  Administrac ión Públ ica,  en adelante LACAP y  su  

Reglamento y  en espec ia l  atenc ión a  los p actos y  condic iones  s igu ientes :  “”CLAUSULA 

PRIMERA:  OBJETO DEL  CONTRATO.  E l  presente  contrato t iene como objeto contratar  e l  

serv ic io  de INTERNET T IPO PYMES, PARA LA JUNTA DE PROTECCION DEL DEPARTAMENTO 

DE MORAZAN DEL CONNA” ,  con la  f inal idad que la  Junta de Protección ubicada en e l  

Departamento de Morazán cuente con el  insumo necesar io  para estab lecer  comunicación  

de enlace con las o f ic inas centra les del  CONNA y  otras dependencias inst ituc iona les y  

pr ivadas.  CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIF ICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO Y LUGAR DE 

ENTREGA  

                          

Í tem a 

ofertar  
Descr ipc ión  

I  
CONFIGURACIÓN E INSTALACION DE INTERNET T IPO PYMES PARA LA JUNTA 

DE PROTECCION DE MORAZAN.  
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 Morazán  
4ta.  Cal le  Pon iente y  1a .  Avenida Sur,  No.  9,  Barr io  La  

Soledad,  San Franc isco  Gotera,  Morazán  

2 Mbps 

Tipo 

PYMES  

 

C.  SEGURIDAD F ISIC A  

Nº DESCRIPCION 

1 

Las insta lac iones que a lberguen los equ ipos  que sean  necesar ios  para br indar  

el  servic io  de comunicaciones propiedad del  o fertante,  deberán contar  con las 

cond ic iones f í s icas  (espacio,  a ire acond ic ionado,  luz  etc . )  adecuadas para e l  

buen funcionamiento de el los.  

2 

Deberá rest r ingi r  e l  acceso para evitar  que personas a jenas puedan conectar  

a lgún t ipo de equipo capaz de monitorear  la  in formación que pasa a  través de 

el los.  

3 
Garant ía  de conect ividad y  compatib i l idad con las centrales te lefónicas de la  

Inst itución.  

4 
Deberán ser  enlaces no compart idos n i  monitoreados por personal  no  

autor izado.  

5 Confiabi l idad y  garant ía  del  tráf ico de voz .  

6 

Los equ ipos de comunicac ión (Ro uters,  Switch ,  Modems,  etc. )  y  los puntos 

f inales de conexión se deberán ubicar  e insta lar  en el  Gab inete de 

Comunicac iones (Rack de Pared),  ub icado en  la  Junta de Protecc ión de 

Morazán .   

 

D.  CONDICIONES GENERALES  

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 

E l  proveedor debe rá inclu ir  la  mano de obra de todas las insta lac iones  

eléctr icas  necesar ias  para su  funcionamiento,  inc luyendo cableado,  

cana letas,  accesor ios de insta lación y  todos  los costos de esta  labor 

deberá  correr  por  cuenta del  mismo.  

2 
Todas las insta lac iones re a l i zadas  quedarán en  propiedad de la  Inst ituc ión 

a l  f ina l i zar  e l  contrato .  

3 

E l  proveedor deberá proporcionar  para f ines  de recib ir  as i stencia  de  

te lefon ía  f i ja ,  consu ltas  y  reporte de fa l las del  serv ic io,  lo  s igu iente:  

iv .  Número telefón ico,  en modal idad 7x2 4x365 días a l  año  

v.  Usuar io  y  c lave de acceso a  un s it io  web de soporte  técn ico  

vi .  Cuenta de correo e lect rónico  

4 

E l  proveedor deberá proporcionar  una herramienta in formática que s e  

ejecute sobre Internet ,  con e l  f in  de monitorear/administ rar  las l íneas  

desde cualquier  lugar .  
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5 
E l  serv ic io  de soporte  técnico,  deberá proporc ionarse en modal idad 

7x24x365 días a l  año.  

5 

La  respuesta de atenc ión a l  soporte o  rehab i l i tación de los serv ic ios  de 

comunicación f i ja  deberá ser  inmediata con  un  máximo de t reinta minutos  

a  part ir  de la  fa l la .  Cuando sea necesar ia  la  presenc ia  f í s ica  del  personal  

técnico,  deberá rea l izarse con un máximo de 4 horas para e l  á rea  

metropol itana y  para las  o f ic inas a l  inter ior  del  pa ís  deberá tener  como 

máximo 8 horas .  

6 

E l  proveedor deberá es pec i f i car  por  escr ito  las razones técnicas que 

propic ien  la  fa lta  del  serv ic io  cuando excede de 8 horas y  emit ir  las  

a lternat ivas  de  compensación ante la  fa lta  de  comunicación.  

7 

E l  proveedor deberá coordinar  con  el  CONNA a través del  administ rador de 

contrato ,  los trabajos  a  real izar  en la  insta lación,  manten imiento 

prevent ivo/correct ivo,  as í  como cualqu ier  otra  act ividad que tenga 

re lac ión  con  e l  serv ic io.  

 

E.  CONSIDERACIONES ESPECIALES  

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 

E l  cambio,  reposic ión  y/o  sust ituc ión  de lo s equ ipos y  accesorio  

electrónicos de comunicac ión  que sean  necesar ios,  deberán  ser  cubiertos  

por  el  proveedor.  

2 
Br indar  servic io  de monitoreo de desempeño del  serv ic io  y  reportar  a l  

administrador de contrato ante cua lquier  anomal ía  detectada.  

3 

E l  proveedor,  deberá entregar  las facturas  en t iempo con  los  datos  

rev isados y  correctos,  d ichas facturas  deben ser  entregados en los  

pr imeros c inco  d ías  háb i les del  mes s iguiente.  

 

F .  ESPECIF ICACIONES GENERALES PARA EL MANEJO Y CONTROL DE FALLAS  

 

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 E l  proveedor deberá contar  con Centro de Operaciones,  Centro  de 

L lamadas y  Soporte Técnico Local  (San Salvador)  con persona l  en horar ios 

rotat ivos 7x24x365 para  garant izar  la  efect iv idad en la  atenc ión a l  Cl iente.  

2 E l  proveedor deberá cons idera r  dentro de su  propuesta todas las ventajas  

tecnológ icas y  descuentos espec ia les que se br indarán por e l  servic io  

ofrecido.  

3 Se neces ita  conocer con exact itud los montos por  aumento de los anchos  

de banda en  los  s i t ios  remotos en  e l  caso que el  CONNA lo  requiera ,  
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deb ido a  sus  apl icat ivos en función,  proyectos  por  implementar  y  que en 

un momento determinado exi jan un  mejor  ancho de banda.  

 

I I . CAPACIDAD TECNICA DE LOS SERVICIOS  

 

  

No. ESPECIFICACIONES 

1 Diagrama deta l lado de la  conf iguración  y  entrega de lo s serv ic ios 

ofertados.  

2 Herramientas de Monitoreo  en L ínea que permita la  v i sua l izac ión del  

ancho  de banda  de los  serv ic ios contratados.  

 

 

CLAUSULA TERCERA:  DOCUMENTOS CONTRACTUALES.   

Forman parte integra l  de l  p resente  contrato los  s iguientes  documentos :  a)  Términos  de 

referencia,  b )  N ota de adjud icac ión,  c )  Oferta  Técn ica y  económica de  la  contrat i sta,  d )  

Interpretac iones e instrucc iones sobre  la  forma de cumpl ir  las obl igaciones formuladas por  la  

Inst itución Contratante,  e)  Garant ías,  f )  Reso luciones  q ue pud ieren surgi r  durante  la  ejecución 

contractua l  y  g )  Otros documentos que emanaren del  presente contrato .  

CLAUSULA CUARTA:   PLAZO DEL CONTRATO. El  p lazo  del  servic io  tendrá  una  vigenc ia  de SEIS MESES,  

contados a  part ir  de la  orden de in ic io,  emit ida  y  entrega da por e l  Administ rador  del  contrato.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

CLAUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO .  El  prec io  total  del  servic io  ob jeto del  pr esent e  

contrato asciende a  la  suma de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ,  incluye el  Impuesto  a l  Va lor  Agregado ( IVA) y  la  

Contr ibuc ión Especia l  para la  Segur idad Ciudadana y  Convivenc ia.  La  inst itución  contratante  

pagara mensua lmente a  la  soc iedad  contrat i sta  por  el  servic io  de internet  t ipo PYMES de 2  

Mbps para  la  Junta  de Protecc ión  de Morazán deta l lado en  c lausu la  segunda de este  contrato  

la  cant idad de CIENTO DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR  por  cada  uno de los me ses comprend idos en el  contrato .  

Es entend ido y  aceptado que no se reconocerá  n ingún otro t ipo de remunerac ión o  prestación . 

E l  t rámite de pago se rea l i zará en la  Tesorer ía  Inst ituc ional  del  CONNA,  ubicada en Co lon ia  

Costa  R ica,  Aven ida  I razú,  F ina l  Ca l le Santa Marta Numero  dos,  San Sa lvador en un  p lazo 

mín imo de sesenta d ías  ca lendarios después de haber ret i rado e l  quedan correspondiente y  a  

cumpl ir  la  presentación de los documentos  neces ar ios como factura emit ida a  nombre de 

CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA,  a  la  cual  deberá anexar  copia  de la  

respect iva Acta de Recepc ión f i rmada y  sel lada por e l  Administ rador del  Contrato.  CLAUSULA 

SEXTA:  CONTRIBUCION ESPECIAL .  La  in st itución  contratante  cancelara  e l  monto  

correspondiente  a  la  Contr ibuc ión Espec ia l  para la  Seguridad C iudadana y  Convivenc ia,  d e  

conformidad  a  lo  estab lecido en e l  Decreto Numero Ciento sesenta  y  dos,  publ icado en  el  

Diar io  Ofic ia l  Numero Doscientos tres,  Tomo Cuatrocientos nueve,  de fecha c inco de noviembre 

de dos mil  qu ince.  CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTRATISTA. En forma expresa,  
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además de las der ivadas  del  presente contrato,  los términos  de referencia  y  de la  ley,  son  

obl igaciones  de la  Soc iedad Contrat i sta  las  s igu ientes:  uno)  Dar  cumplimiento a l  objeto  

contractua l ,  de  conformidad a  los Términos  de Referenc ia  especi f i caciones  técn icas seña lados  

en la  o ferta  presentada para esta  contratación;  dos)  Responder por  los daños y  per ju ic ios  

provenientes de defectos  e  insuf ic ienc ias técn icas  del  serv ic io  ó  por  los errores mater ia les,  

omisión ,  o  infracc iones de normas técnicas o  en su  caso de preceptos lega les o  reg lamentar ios  

en que el  mismo haya  incurr ido  e imputab les a l  mismo,  en  la  ejecución o  ut i l i zac ión  del  

serv ic io  contratado;  tres)  Br indar  la  solución  técnica s igu iente:  Ancho de banda ofertado 

1Mbps y  2Mbps,  Servic io  por  medio de COBRE en su ú l t ima mil la ,  tecnología  WAN G.SHDSL o 

ETHERNET según disponibi l idad de puertos  a l  momento de la  ins ta lac ión,  equipo de 

comunicaciones Router  Cisco de la  Ser ie 880/K9,  navegac ión s in  restr icc iones,  una (1)  d irecc ión  

IP  públ ica ,  entrega in ter face Ethernet  para conexión a  la  red LAN del  c l iente;  cuatro )  A 

suminist rar  toda la  mano de obra,  incluyendo equipo  de ruteo ,  d irecc ión técnica,  prestaciones 

socia les,  económicas,  así  como los servic ios,  mater ia les,  herramientas,  equipos,  transporte e  

insumos necesar ios  para la  prestación del  serv ic io  objeto de este contrato en forma completa ;  

c inco )  A coordinar  su  con trato con los representantes de la  inst ituc ión Contratante,  a  f in  de  

garant izar  que los serv ic ios objeto de este contrato se desarro l len  dentro de los p lazos y  

costos  asignados para su  e jecución;  se is)  Formular  un programa de act ividades de acuerdo a  las  

espec if icac iones Técn icas del  serv ic io ;  s iete)  La  Contrat ista  será responsab le ante la  Inst itución  

Contratante por la  solución de todos los problemas técn icos y  por  la  e laboración de las  

est imac iones de costos basados en los datos  de Ingenier ía  genera lmente  aceptados,  estud ios ,  

exp lorac iones y/o invest igac iones del  lugar  donde se e jecutara el  servic io;  ocho)  La  Sociedad 

Contrat i sta  en su  caso,  será responsab le ante la  inst i tuc ión Contratante por los errores en la  

prestac ión del  servic io  objeto del  contrato,  cuando d ichos  errores se deban a  neg l igenc ia,  

incapac idad,  descuido o cambios que no han sido ordenados por la  inst ituc ión Contratante;  

nueve)  Para la  real izac ión del  t raba jo contemplado bajo el  p resente  contrato ,  la  sociedad 

Contrat i sta  se  obl iga a  ejecut ar  el  t rabajo  con e l  personal  capac itado,  de conformidad a  lo  

est ipulado en los Términos de Referenc ia  respect ivos .  d iez )  La  Soc iedad contrat i sta  responderá 

de acuerdo a  los términos del  contrato,  espec ia lmente por la  ca l idad técn ica del  servic io  

rea l i zado ;  así  como de las consecuenc ias por  las omisiones o  acc iones incorrectas en la  

ejecuc ión del  contrato.  CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION CONTRATANTE. La  

Inst itución Contratante  está  obl igada a :  uno)  Pagar  a  la  soc iedad  Contrat i sta  e l  va lor  de l  

presente contrato en los términos  establecidos en la  Cláusula  Qu inta del  presente contrato ;  

dos)  Exped ir  e l  acta  de recepc ión en la  que conste el  rec ibo del  servic io  objeto del  presente  

contrato  a  sat i s facción por parte del  Administ rador del  contrato ;  t res)  E fectuar  a  través del  

Admin istrador  del  Contrato la  ver i f i cac ión  del  cumplimiento de las obl igac iones de la  soc iedad  

contrat i sta  como requisi to  previo  para e l  desembolso del  pago y  l iquidación del  contrato .  

CLAUSULA NOVENA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. La  Inst i tuc ión Contratante hace constar  que e l  

importe  del  presente contrato se hará con  cargo a l  Fondo General  de la  Nación  del  año  dos mi l  

d iecisé is  con apl icac ión a  las  c i f ras presupuestar ias correspondientes  y  d ispon ibi l idad 

presupuestar ia  la  cual  se ha ver i f i cado previamente.  CLAUSULA DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 



 

 

 

LG 018/2016/CONNA  
 

17 

 

DE CONTRATO. La Sociedad Contrat i sta  rendirá  por  su  cuenta y  a  favor  del  CONNA garant ía  de  

cumpl imiento de contrato equ ivalente a l  d iez  por  c iento  del  valor  tota l  de l  contrato,  es decir  

por  el  monto  de SETENTA DOLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA  y  estará vigente a  part i r  de la  fecha del  contrato hasta e l  treinta y  uno de 

d ic iembre de dos  mi l  d iecisé is  y  deberá ser  presentada a  la  UACI,  a  más tardar  ocho d ías  

hábi les después de la  entrega formal  de l  ejemplar  del  contrato .  La  garant ía  se  otorgará de 

acuerdo a  lo  estab lec ido en  el  Art icu lo  t reinta y  dos  de la  Ley de Adquis ic iones y  

Contratac iones de la  Administ rac ión  Púb l ica  y  podrá  ser  f ianz a  mercant i l  emit ida po r  Bancos,  

Compañía  de Seguro Af ianzadoras lega lmente autor izadas  por  la  Super intendencia  del  S i stema 

Financ iero  de la  Repúbl ica  de E l  Sa lvador  o  cheque cert i f i cado  o  de gerenc ia  emit ido a  

sat i s facción del  Consejo Nac iona l  de la  N iñez  y  de la  Ado lescencia .  CLAUSULA DECIMA PRIMERA. 

ADMINISTRACION DEL CONTRATO. La superv is ión,  admin ist rac ión y  e l  monitoreo de la  e jecución del  

presente contrato lo  l levara la  Jefatura de In formática y  Recursos Tecnológicos,  qu ien tendrá  

las responsabi l idades  enunciadas en e l  ar t ícu lo  ochenta y  dos  B is ,  de la  LACAP y  las  

estab lec idas en el  Manual  de proced imientos para el  C ic lo  de Gest ión de Adqu isic iones y  

Contratac iones de las Inst ituciones de la  Administración Públ ica,  a  qu ien  le corresponde entr e  

otras func iones:  a )  Ver i f icar  e l  cumpl imiento del  servic io  de conformidad a  los Términos de 

Referencia  y  Oferta  de la  sociedad Contrat i sta  as í  como de las c láusu las contractua les;  b )  

E laborar  oportunamente los in formes de avance   de la  ejecuc ión del  contrato e in formar de 

el lo  tanto  a  la  UACI  como a la  Un idad responsab le de efectuar  los  pagos  o  en su  defecto 

reportar  los incumplimientos;  c)   In formar a  la  UACI ,  a  efecto de que se gest ione e l  in forme al  

Ti tu lar  para in ic iar  e l  proced imiento de apl icac ión de las sanciones a  la  sociedad co ntrat ista ,  

en caso de incumplimientos en sus obl igac iones;  d )   Conformar y  mantener actual izado e l  

exped iente del  seguimiento de la  ejecuc ión del  contrato de ta l  manera que esté conformado 

por el  conjunto de documentos necesar ios que sustenten las acc iones  rea l izadas desde que se  

emite la  orden de in ic io  hasta la  recepc ión f ina l ;  e )   E laborar  y  suscr ib i r  conjuntamente con la  

sociedad contrat i sta,  las actas de recepc ión total  o  parcia l  del  servic io,  de conformidad a  lo  

estab lec ido en el  Art ícu lo  setenta y  s i ete del  Reg lamento de la  LACAP;  f )  Remit ir  a  la  UACI  en  

un p lazo máx imo de tres d ías háb i les poster iores a  la  recepc ión de los servic ios,  en cuyo 

contrato no existan incumplimientos,  el  acta  respect iva ;  a  f in  de que ésta  proceda a  devolver  a 

la  sociedad contrat i sta  las garant ías correspondientes;  g)   Gest ionar  ante la  UACI  las órdenes  

de cambio o  modi f icac iones a  los  contratos,  una  vez  ident i f i cada  ta l  necesidad;  h)  Gest ionar  los  

reclamos a  la  sociedad contrat i sta  re lacionados  con fa l las en el  serv ic io,  dur ante el  per íodo de 

vigenc ia  de  las  garant ías que a l  efecto  se  hayan otorgado,  e informar a  la  UACI  de los  

incumplimientos en caso de no ser  atend idos en los términos  pactados;  así  como in formar  a  la  

UACI  sobre el  vencimiento de la  misma para que ésta  proce da a  su  devo lución en un per íodo no  

mayor de ocho días háb i les.  CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD POR VICIOS O DEFICIENCIAS. 

Cuando el  servic io  a  recib ir  mostrare a lgún  vic io  o  def ic ienc ia,  ésta  será  señalada por  escr ito  

por  el  Administ rador del  con trato quien deberá formular  por  escr ito  a  la  Contrat i sta  el  rec lamo 

respect ivo y  ped irá  a  la  sociedad contrat i sta  corr i ja  e l  v ic io  o  def ic iencia,  otorgándole un  

t iempo prudencia l  para el lo .  S i  la  def ic iencia  señalada no se corr ige en el  p lazo estab lec ido,  se  
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encontrare ocul ta  a lguna otra  def ic ienc ia  o  se generaren daños y  perju ic ios en contra de la  

inst ituc ión en  vi rtud de  una  mala ejecuc ión contractua l ,  los cua les  no  puedan ser  subsanados,  

serán  resarc idos por  la  sociedad contrat i sta,  pudiéndose ejecutar  la  garant ía  de cumplimiento  

de contrato presentada.  CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN. El  presente  

contrato podrá ser  modi f icado y/o ampliado en cualquiera de sus partes ,  antes del  venc imiento  

de su  p lazo,  de  conformidad a  lo  estab lec ido  en  los art ícu los ochenta y  tres  A  y  B de la  LACAP;  

y  también cuando concurra una de las s i tuac iones s iguientes:  a )  Por  motivos de caso fortu ito  o  

fuerza mayor,  b )  Cuando existan nuevas  necesidades,  s iempre v inculadas a l  objeto contractual ,  

y  c)  Cuando sur jan causas imprevistas y  comprobadas.  En ta les  casos,   la  Inst itución 

Contratante emit i rá  la  correspondiente resolución de modif icac ión o ampliación del  contrato ,  

deb iendo la  soc iedad contrat i sta  en caso de ser  necesar io  modi f icar  o  ampl iar  los p lazos y  

montos de la  Garant ía  de Cumpl imiento de l  Contrato .  CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. PRÓRROGA.  Prev io  

a l  venc imiento del  p lazo pactado,  e l  presente contrato  podrá ser  prorrogado de conformidad  

con lo   estab lecido en e l  art ícu lo  ochenta y  tres de la  LACAP y  setenta  y  c inco del  Reg lamento 

de la  L ACAP,  en ta l  caso deberá   ampl iarse  el  P lazo  de la  Garant ía  de Cumpl imiento de 

Contrato en caso estuviera vencida .  Asimismo de conformidad a l  ar t ícu lo  ochenta y  seis  de la  

LACAP,  la  soc iedad contrat i sta  podrá sol ic itar  que se l e conceda prórroga por retrasos no 

imputab les  a  el la  equ iva lente  a l  t iempo perdido,  pero el  mero  retraso  no  dará   derecho a     la   

sociedad contrat i sta  a  reclamar una compensación económica adic ional .  Para ambos casos la  

Inst itución contratante  deberá e mit i r  la  correspond iente resolución  de prórroga.   CLAUSULA 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN. Queda expresamente prohib ido a  la  soc iedad Contrat i sta  ceder  a  

cualquier  t í tu lo  los derechos y  ob l igaciones que emanan del  presente contrato;  en caso de que 

por cua lquier  mot ivo la  sociedad contrat i sta  no pueda  cont inuar  con la  ejecuc ión del  contrato ,  

éste deberá gest ionar  la  terminación ant ic ipada del  mismo,  just i f icando deb idamente su s  

razones,  para  el  trámite correspond iente.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l  art ícu lo  ochenta y  cuatro  incisos pr imero y  segundo de la  LACAP,  la  

Inst itución Contratante  se reserva la  facu ltad de interpretar  el  presente contrato ,  de  

conformidad a  la  Const itución de la  Repúb l ica,  la  LACAP,  demás leg is lación apl i cable y  los  

Pr incip ios Generales del  Derecho  Administ rat ivo y  de la  forma que más convenga a l  interés  

públ ico que se pretende sat i sfacer  de forma d irecta o  indirecta con la  prestac ión objeto del  

presente instrumento ,  pudiendo en ta l  caso,  g i rar  las inst ruc ciones por  escr ito  que a l  respecto  

considere  convenientes .  La  soc iedad Contrat i sta  expresamente acepta ta l  d i sposic ión y  se  

obl iga a  dar  est r icto cumplimiento a  las inst rucciones que a l  respecto d icte la  Inst i tuc ión  

Contratante las cuales  le serán comunica das  por  medio del  Administrador del  Contrato .  

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. MULTA POR MORA. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA. En caso de mora en el  

cumpl imiento por parte  de la  sociedad Contrat ista  de las obl igac iones  emanadas del  presente  

contrato ,  se apl icaran las multas estab lec idas en e l  art ícu lo  ochenta y  c inco  de la  LACAP.  La  

sociedad Contrat i sta  expresamente se somete a  las  sanciones  que emanaren de la  ley  o  del  

presente contrato ,  las que serán impuestas por  la  Inst itución contratante,  a  cuya competenc ia  

se somete a  efectos de la  imposic ión.  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE.  Las partes se someten  a  la  Const i tución de la  Repub l ica  de E l  Sa lvador y  a  la  



 

 

 

LG 018/2016/CONNA  
 

19 

 

legis lac ión salvadoreña vigente,  espec ia lmente a  la  Ley de Adquis ic iones y  Cont ratac iones de la  

Admin istración Públ ica  y  su  reg lamento y  en  caso  de acc ión judic ia l  seña lan como domici l io  

espec ia l  e l  de la  c iudad de San Sa lvador,  E l  Sa lvador,  Centro América ;  a  la  jur i sd icc ión de cuyos  

tr ibunales se someten expresamente en caso de acci ón judic ia l .  CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR. Por  motivos de caso  fortu ito  o  fuerza mayor y  de  conformidad a l  

art ícu lo  ochenta y  seis  de la  LACAP,  la  soc iedad Contrat i sta,  podrá so l ic i tar  una prórroga del  

p lazo de cumplimiento  de las o bl igaciones contra ídas en el  presente contrato,  debiendo 

just i f i car  y  documentar  su  sol i c i tud,  la  cua l  para que sea efect iva,  deberá  ser  aprobada por la  

Inst itución Contratante;  s i  proced iera la  aprobación ,  la  sociedad  Contrat i sta  deberá entregar  la  

ampl ia ción de la  garant ía  de  cumplimiento  de contrato .  En  todo caso,  y  aparte  de la  facul tad  

de la  Inst itución para otorgar  ta l  prórroga,  la  misma se concederá por medio de resolución  

razonada que formará parte integrante del  presente contrato.  CLAUSULA VIGESIMA. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. En caso  de d iferencias o  confl i ctos  que surg ieren durante  la  e jecución  del  presente  

contrato ,  las partes expresamente se  someten  a  apl icar  cua lqu ier  método a lternat ivo  agotando 

las s igu ientes  fases:  Arreglo  d i recto procurando que las partes dejen constancia  o  acuerdo  

escr ito  de la  so lución a  la  que l leguen,  s ino fuera pos ib le por  esta  fase se pasara a l  Arbi tra je  

de Derecho o técnico de conformidad a  lo  establec ido en e l  Art icu lo  c iento sesenta y  uno y  

s igu ientes de la  LACAP y  a  lo  regu lado en la  Ley de Mediac ión ,  Conci l iac ión y  Arbit ra je .  

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CADUCIDAD Y  EXTINCIÓN DEL CONTRATO .  E l  CONNA podrá  

dec larar  la  caduc idad  del  contrato  en  cualquiera de las s igu ientes c ircunstanc ias :  a )  La  fa lta  de  

presentac ión de la  Ga rant ía  de Cumplimiento de Contrato en el  p lazo correspondiente;  b )  Por  

mora de la  sociedad Contrat i sta  en e l  cumplimiento de los p lazos o  por  cua lquier  otro  

incumplimiento de sus  obl igaciones contractuales ;  c)  Cua lqu ier  ot ro  incumplimiento de sus  

obl igacio nes contractua les ;  d )  Cuando las  multas hubiesen a lcanzado un monto equ iva lente a l  

doce por c iento  del  valor  total  de l  contrato,  incluyendo en su c aso modif icac iones poster iores .  

Además de la  causal  de Caducidad,  el  Contrato podrá ser  ext inguido s in  per ju i c io  de las  

responsabi l idades legales resu ltantes,  por  cua lquiera de las causales  apl icab les del  art ícu lo  

noventa y  tres  de  la  LACAP.  CLAUSULA VI GESIMA SEGUNDA . DECLARACION:  “La  sociedad 

Contrat i sta”  Declara BAJO JURAMENTO: Pr imero:  No tener parentesco  hast a el  segundo grado  

de af in idad y  cuarto  grado de consanguinidad con func ionarios y/o empleados,  o  miembros del  

Consejo Di rect ivo del  Consejo Nacional  de la  Niñez y  de la  Ado lescencia .  Segundo: No tener 

a lguna causal  de incapacidad o impedimento para contra tar  con el  Estado,  así  como no estar  

comprend ido dentro de cua lquiera de las c i rcunstancias que inhabi l i tan para part ic ipar  en  

proced imientos  de contratac ión administ rat iva .  Tercero:  Que no emplea n iñas,  n iños y  

adolescentes  por  deba jo de la  edad  mínima de  admis ión a l  empleo y  se  cumple con la 

normat iva que proh íbe e l  trabajo in fant i l  y  de protecc ión de la  persona ado lescente  

traba jadora.  Cuarta:  Que toda la  in formación  proporc ionada es veraz.  CLAUSULA VIGESIMA 

TERCERA. NOTIFICACIONES.  Todas las not i f i cac io nes referentes a  la  ejecuc ión de este contrato,  

serán vál idas solamente cuando sean rea l i zadas por  escr ito ,  a  las d i recc iones de las partes 

contratantes ,  para cuyos efectos  las partes señalan como lugar  para rec ib i r  not i f i caciones los  

s igu ientes:  CONNA: Col .  Costa R ica,  Aven ida Irazú y  f inal  Ca l le Santa Marta,  N°  dos,  San  
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Salvador,  E l  Sa lvador.  SOCIEDAD CONTRATISTA: Co lonia  y  Complejo Roma,  F inal  Ca l le E l  

Progreso,  San Sa lvador .  Así  nos expresamos los comparecientes,  quienes enterados y  

consc ientes de los t érminos y  efectos legales del  presente contrato,  f i rmamos en la  Ciudad de 

San Sa lvador,  a  los  doce d ías del  mes de ju l io  de dos mi l  d iec isé is.  Yo,  la  suscr ita  Notar ia ,  Doy 

Fe  que las  f i rmas  que ca lzan  el  documento  anter ior  y  los  conceptos  en é l  vert idos  so n  

AUTÉNTICOS,  por  haber los reconoc ido ante mí  los  otorgantes a  qu ienes expl iqué los efectos 

lega les de la  presente Acta Notar ia l  que consta en  doce ho jas út i les y  leída que se las hube en  

un so lo  acto in interrumpido,  rat i f ican su  contenido manif iestan su c onformidad y  f i rmamos.  DE 

TODO DOY FE.  

 

 

 

 

 


